
ó

REPUBLICA DKL 'ECUADOR '

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

croms , RESOLUCION No. 9-2-1-1- 0004487

OTTON HORAN RAHIREZ

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E)

on Lim ab lidroowr? videzporn Jeb se clut se POLI53:9 Fa COLL.

Lim 9D LidreD09al o0x32 1por 168 N 31,0e. ERA?$2DD tzob £ sirinid 20Jr rs tOov

QUE ql. Adeonayll de3906575eSha otórgadosante el Nitarro Aiveo! Bel CañtároybarMOPEsEPRpública de aumento
de capitalxofetornaPatyytose, ACosmoñia SUCIEDAD NACIONAS DE SAAFARhernornevon Lim ab

QUECU) sphorsBoditagoLanzado: Renedoencovarrdañióo Pregiieitecda dá Romaña, Capepartido: la Ab. Consuelo

Cepeda de Vera,ha presentadocopzosdedachaescruturasLapmqUeERA0ErlOS¿EPQUASatOsde LR mapas
Enya6,Heslascabrabufibnes-delegadasposd+señorisuoerntenderode dohfarváa AENORnenes Nos. ADA-92487

se 18 de noviembre de 1992; ADM-96278 de B de anosto de 1996; y, ADM-96315 de 2 de septiembre de1Ubignco

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de Ja compañia SDEIEDAD NACIONAL DE GALAPAGOS C.Á. por HIL

QUINIENTOS VEINTINUEJE MILLONES DE SUCRES dividido“en”UNAILUON QUINIENTAS: VBINTINEVE HAS'acefones de MIL SUCRES cada una; y.

b) la reforma del estatuto constante en la referida ¡ABCrA turearO

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER oue el Notario Guinto del cantón Guevaguil al margen de la natriz de la escritura oublica

que se aprueba, tpne nota del contenido de la presente Pesolución y siente razón de esta anotación.

* s

ARTICULO TERCERO - DISPONER que el Jete Provincial de Tránsito del Cantón Guaysquil. Provincia del Guayas, inscriba la

transferencia de de dominio de los véniculos que aporta la compañia Empacadora Chapmar S.A., a favor de la compania Sociedad

Nacional de balápagos C.A. y extiendaas matriculas respectivas a nombre de la compañia, lo cual deberá dejar anotado al margen

de la inscripción anteri0r; /, siente razón de esta anotación en los testinonaos de la escritura

ARTICULO CUARTO - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil» a) inscriba la reterida escritura pública

junto con la presente Resolución. archive una copia de dicha escritura y devuelva Jas restantes con la rezón de la inscripción

que se ordena, y, b) cumpla las denás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO QUINTO. DISPONER que el Notario Sexto del cantón Guayaquil. anote al maroen de la matriz de la escritura

pública del 7 de enero de 1932 por la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y
a refornar su estatuto, mediante la escritura publica que se aprueba por la presente Resolución y siente rezón de esta anotación.

ARTICULO SExTO.- DISFONEF que un entracto de la indicada escritura publica se publique, por una vez. en uno de los

periódicos de mayor circulación en el domiciizo principal de la Compañaa Un esempler de la publicación deberá entrenarse a este
Despacho
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COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su eraptendencaa de Cónpañims. en Guayaquil. a ¿y 1DCT 1986
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